
Dos hombres se enfrentan a 3 años de prisión por 
pegar a una médica y a su enfermera 
P. G-B. 
CÓRDOBA. Dos hombres se enfrentan a penas que suman tres años de prisión acusados de agredir a 
una médica de guardia y una enfermera porque la ambulancia en la que viajaban tardaba en llegar para 
atender al tío de los procesados, que había sufrido un ataque epiléptico. 
Según la calificación del fiscal, sobre las 02.30 horas de 4 de noviembre de 2007, los acusados 
requirieron los servicios de una ambulancia en las mediaciones de la discoteca Los Molinos de Bujalance 
y como estaban enfadados porque la ambulancia tardaba, por estar atendiendo otro servicio en la misma 
localidad, cuando llegó rodearon el vehículo, vociferando y lanzaron amenazas e insultos, haciendo 
gestos y ademanes intimidantes. 
Una vez que la médica y la enfermera se bajaron de la ambulancia, los acusados, junto a otras personas 
que no han sido identificadas les increparon con frases como «Os cojo de los pelos. Como a mi tío le 
pase algo, os mato». 
Posteriormente, las profesionales médicos «fueron zarandeadas de los brazos y hombros por los 
acusados». Según el fiscal, en todo momento entorpecieron la labor sanitaria de dichas profesionales, 
teniendo que dar aviso a la Guardia Civil para que acudieran en su auxilio. 
Como consecuencia de estos hechos, la doctora sufrió una contusión dorsal indirecta, que sólo precisió 
para su curación de primera asistencia facultativa, tardando en curar 15 días, sin impedimentos ni 
secuelas. 
Por su parte, la enfermera sufrió contusión del hombro izquierdo que tardó dos días en curar. 
Tales hechos son considerados por el Ministerio Público como un delito de atentado y dos faltas de 
lesiones, por lo que pide además siete días de localización permanente y una multa de 510 euros. 
Recientemente, el Juzgado de lo Penal número 1 de Córdoba ha condenado al padre de una paciente a 
seis meses de cárcel a un vecino de Baena que, en agosto de 2006, agredió a un médico en el centro de 
salud de esa localidad de la Subbética. La jueza considera que el acusado incurrió en un delito de 
atentado a un funcionario público, si bien lo absolvía de una falta de maltrato de obra. 
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